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¡¡Los datos un papel 
relevante!!!



La ciencia abierta se define como un:
Constructo inclusivo que combina varios movimientos y 
prácticas para hacer que el conocimiento científico 
multilingüe:
• Esté disponible de forma abierta, accesible y 

reutilizable para todos, aumentar las colaboraciones 
científicas y el intercambio de información en 
beneficio de la ciencia y la sociedad, y abrir los 
procesos de creación, evaluación y comunicación del 
conocimiento científico a los actores de la sociedad 
más allá de la comunidad científica tradicional.

Comprende todas las disciplinas científicas disciplinas y se 
basa en los siguientes pilares clave:
 
• conocimiento científico abierto
• infraestructuras científicas abiertas
• compromiso abierto de los actores sociales
• diálogo abierto diálogo con otros sistemas de 

conocimiento 

(UNESCO,  2021. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949.locale=en)





Digital object descubre otro calificativo………..





Información cuantitativa o cualitativa  recogida  por los 
investigadores en el curso de su trabajo

Facilitan la información necesaria para  apoyar o validar los 
resultados o conclusiones  de la  investigación

¿Datos?



¿Qué?
¿Para qué?

¿Por qué?

¿Cómo?

¿Compartir? ¿Localizar, acceder, reutilizar???





Open data must be accessible, useable, assessable 
and intelligible (definición de  Science as an Open 
Enterprise, 2012 )
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Modelo para datos FAIR

Turning FAIR data into reality. Interim report from the European Commission Expert Group 
on FAIR data https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/turning_fair_into_reality_1.pdf
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¿Son FAIR mis datos?

https://www.f-uji.net/

https://fair.csic.es













……………………………………..



i= inteligibles (comprensibles, 
informados, documentados…)



Algunos porqués



“Este nuevo escenario, en donde el dato científico adquiere un valor relevante, 
estará acompañado de otras actuaciones que permitan, por ejemplo, desarrollar 
infraestructuras de datos y sus servicios, apoyando así la producción de datos 
FAIR y su integración en la Nube Europea……”

El apoyo a la ciencia de excelencia, elemento básico del modelo de EECTI, 
fomentará, en consonancia con las directrices de la UE, el acceso abierto a los 
resultados de investigación, permitiendo que los datos sean accesibles, 
interoperables y reutilizables (su acrónimo en inglés FAIR). La difusión
en el ámbito científico, junto al esfuerzo llevado a cabo por los repositorios 
abiertos, facilitará la accesibilidad a los avances científicos y fomentará la 
divulgación y comunicación científica hacia la sociedad, objetivo que se persigue 
en el Eje de actuación 14

https://www.ciencia.gob.es/dam/jcr:e8183a4d
-3164-4f30-ac5f-d75f1ad55059/EECTI-2021-20
27.pdf



Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 4 de abril de 2019, sobre la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la reutilización de la información del 
sector público (versión refundida) (COM(2018)0234 – C8-0169/2018 – 2018/0111(COD))
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“Con arreglo a las políticas nacionales de acceso abierto, los datos de la investigación 
financiada públicamente serán abiertos por defecto. Sin embargo, en este contexto, deben 
tenerse debidamente en cuenta las inquietudes relacionadas con la privacidad, la protección 
de datos personales, la confidencialidad, la seguridad nacional, los intereses comerciales 
legítimos, como los secretos comerciales, y los derechos de propiedad intelectual de terceros, 
conforme al principio «tan abiertos como sea posible, tan cerrados como sea necesario». Por 
otra parte, los datos de investigación a los que no puede accederse por motivos de seguridad 
nacional, defensa o seguridad pública no deben estar cubiertos por la presente Directiva.”
……..

Se tuvo que modificar la Ley 18/2015, de 9 de julio, sobre 
reutilización de la información del sector público (trasposición 
de la directiva 2013/37/UE).



Transposición de la Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 20 de junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la 
información del sector público



Se introduce un nuevo artículo 3.bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 3.bis. Datos de investigación.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 de la presente Ley y 
que realicen actividades de investigación o financien la investigación adoptarán medidas 
para apoyar que los datos de investigaciones financiadas públicamente sean plenamente 
reutilizables, interoperables y de acceso abierto, teniendo en cuenta las limitaciones que 
pudieran derivarse de los derechos de propiedad intelectual e industrial, la protección de 
datos personales y la confidencialidad, la seguridad y los intereses comerciales legítimos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3.3.e) y de los intereses comerciales 
legítimos, las actividades de transferencia de conocimientos y los derechos de 
propiedad intelectual preexistentes, los datos de investigación serán reutilizables 
para fines comerciales o no comerciales, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley, cuando sean financiados con fondos públicos y cuando los 
investigadores, las universidades o las organizaciones que realizan actividades 
de investigación o que financien la investigación ya hubieran puesto tales datos 
a disposición del público a través de un repositorio institucional o temático y, en 
todo caso, con pleno respeto a la normativa vigente en materia de propiedad 
intelectual.»



 Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y 
de innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones 
científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El 
acceso gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.
2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus 
resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la 
versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la 
fecha de publicación.
3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de 
las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas 
se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para 
dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.



4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser 
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo 
la evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso 
abierto y su interconexión con iniciativas similares nacionales e internacionales, 
promoviendo el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e impulsará la ciencia abierta en 
la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de la 
ciencia como bien común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de 
ciencia abierta.

3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de 
las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas 
se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para 
dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.



https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentation
s/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf


• Maximizar la transparencia, visibilidad  y la fiabilidad de los resultados de 
investigación

• Permitir la verificación de los resultados de investigación

• Reducir  costes al evitar duplicación de datos

• Promover la reutilización de los  datos ya existentes con potenciales nuevos 
usos 

Algunos “para qués”
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Pero…………
……



Table 1. Overview of challenges perceived by funding agencies and solution approaches.

Anger M, Wendelborn C, Winkler EC, Schickhardt C (2022) Neither carrots nor sticks? Challenges surrounding data sharing from the perspective 
of research funding agencies—A qualitative expert interview study. PLOS ONE 17(9): e0273259. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0273259
https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0273259

https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0273259


La directora de ANECA explicó que actualmente se debate sobre el
valor de lo cualitativo y de lo cuantitativo y recordó que ANECA, que se
ha sumado al manifiesto de Leiden, considera que se deben tener en
cuenta tanto los criterios cuantitativos como los cualitativos a la hora
de evaluar. 

“Debemos tener cuidado con la tendencia que se tiene a despreciar
todo lo que se ha hecho desde un momento hacia atrás, y querer hacer
borrón y cuenta nueva, olvidando el conocimiento adquirido. Así, de pronto,
virar a lo cualitativo, no me parece lo más adecuado. Porque de cuantitativo
sabemos mucho, sabemos lo que puede servir y lo que no, y lo cualitativo
puro es lo que teníamos hace veinte años”, cuando la decisión de si
a tal o cual persona le correspondía obtener una plaza”

(ANECA al día, 52, p. 22)
http://www.aneca.es/content/download/17510/211849/file/AAD52.pdf



El manifiesto de Leiden sobre indicadores de investigación 
http://www.leidenmanifesto.org/)
10 Principios ….

Pasos siguientes

Siendo fiel a estos diez principios, la evaluación de la investigación puede jugar un 
papel importante en el desarrollo de la ciencia y sus interacciones con la sociedad. Los 
indicadores de investigación pueden proporcionar información crucial que sería difícil 
de aglutinar o entender a partir de experiencias individuales. Pero no se debe permitir 
que la información cuantitativa se convierta en un objetivo en sí misma. Las mejores 
decisiones se toman combinando estadísticas robustas sensibles a los objetivos y la 
naturaleza de la investigación evaluada. Tanto la evidencia cuantitativa como la 
cualitativa son necesarias -- cada cual es objetiva a su manera. Decisiones sobre la 
ciencia tienen que ser tomadas en base a procesos de alta calidad informados por 
datos de la mayor calidad.

(traducción hecha por Ismael Rafols, https://www2.ingenio.upv.es/es/manifiesto)



The State of Open Data 2021

https://doi.org/10.6084/m9.figshare.17081231



Entonces…………..



Ser conscientes de que los datos también tienen su ciclo de vida



Gestión  de los datos 
de investigación 

Recopilación (qué)
Organización (cómo)
Almacenamiento (dónde)
Documentación (cómo)
Preservación (cómo)
Puesta en Circulación (cómo, 
dónde)

Y practicar su gestión activa y responsable 



!!!Gracias!!
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